
Factura:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 001-002-000012221 20170929001P01796 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O TA R ! 0 { A ) L I L I A N A M A R G A R I T A R O D R I G U E Z R O D R I G U E Z 

N OTARÍ A P R I M E R A D E L C A N T O N E L P I E D R E R O 

E X T R A C T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escri tura N ° ; 2 0 1 7 0 9 2 9 0 0 1 P 0 1 7 9 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A C T O O C O N T R A T O ; 

C E S I O N D E D E R E C H O S D E S O C I O S 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : | 2 6 D E D I C : E M 8 R E D E L 2 0 1 7 , ( 1 5 . 5 4 ) 

O T O R G A N T E S 
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Persona Nombres/Ra zó n  socia l T i p o i n t e r v i n i n e t e 
Documento de 

identidad 

No. 

I d e n t i f i c a c i ó n 
Naciona lidad Ca l ida d 

Pe rsona que le 

representa 

N a t u r a l 
CARVAJAL M OREIRA P E D R O 
WILLIAN 

P C R S U S PROPI OS 
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WILLIAM  E F R A I N 
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ESCRITURA N° 20170929001P01796 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE DERECHOS DE LA S 

ACCIONE S DE LA  COMPAÑÍ A DE 

TAXI S Y TRANSPORTE COTAXTR I 

S.A,; OTORGADA POR:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PEDRO 

WILLIAN CARVAJAL MOREIRA; A 

FAVOR DE:  WILLIAM EFRAIN 

GUAYGUA CACUANGO; CUANTÍA: 

INDETERMINADA ; DI  DOS 

COPIAS. 

En el Recinto El Piedrero (Zona No Delimitada entre las Provincias 

del Guayas y Cañar), República del Ecuador, a los veintiséis días del 

mes de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTORA 

LILIAN A MARGARIT A RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

NOTARL A PRIMER A DE EL PIEDRERO, comparece en forma 

libre y voluntaria por sus propios derechos el señor PEDRO 

WILLIA N CARVAJA L MOREIRA , con cédula de ciudadanía 

número: Cero nueve cero ocho dos seis seis dos cero ocho, de 

estado civil soltero, de ocupación Maestro Mecánica en General, 

domiciliado en el cantón El Triunfo, provincia del Guayas; y por 

otra parte el señor WILLIA M EFRAI N GUAYGUA 

CACUANGO, con cédula de ciudadanía número: Cero seis cero 

cuatro tres dos ocho cuatro cinco cero, de ocupación bachiller, de 

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Calpi, provincia de 

Chimborazo.- Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de tránsito por este lugar, me aseguran tener y a mi juicio tienen 

la capacidad necesaria para este otorgamiento, manifiestan hallarse en 



;tso dé ios derechos de ciudadanía y sin que me conste nada en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^j^^pQ ôpírario son hábiles para obligarse y contratar, doy fe de haberme 

asegurado de la identidad de los comparecientes, a los que conozco en 

el acto, y bien instruidos de la naturaleza y efectos de este acto notarial, 

manifiestan conocerse entre si y que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de Escrituras Púbhcas a su cargo sírvase insertar una 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS Y TRANSPORTE 

COTAXTRI S.A., al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES: interviene el señor PEDRO WILLIAN 

CARVAJAL MOREIRA, en calidad de "CEDENTE"; y, por otra 

ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l  parte WILLIAM EFRAIN GUAYGUA CACUANGO, en calidad de 

\ "CESIONARIO" cuyo estado civil consta en las copias de las cédulas 

^ I que se mcorpora como habilitantes.- SEGUNDA: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

<h o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I  I  ANTECEDENTES." El cedente señor PEDRO WILLL^N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t o CARVAJAL MOREIRA, manifiesta ser miembro de la COMPAÑIA 

DE TAXI Y TRANSPORTE COTAXTRI S.A., que tiene su 

domicilio legal en la Avenida Veinticuatro de Mayo y Padre Luis 

López(Mercado Central), perteneciente al cantón El Triunfo, 

provincia del Guayas, y en tal razón por su cahdad de socio de la 

compañía en mención es dueño y propietario de ciento cincuenta y tres 

acciones- TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS 

POSESORIOS.- Relacionados los antecedentes y por medio de 

este instrumento púbhco, el señor PEDRO WILLIAN CARVAJAL 

MOREIRA cede y transfiere cinco acciones nominativas, que tiene 

por su calidad de socio de la COMPAÑÍA DE TAXIS Y 

TRANSPORTE COTAXTRI S.A,, a favor del CESIONARIO señor 



WILLIAM EFRAIN GUAYGUA CACUANGO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CU. 

PRECIO.- El precio que se acuerda las partes por el presente co\ 

es de un dólar americano por cada acción, pagado por el cesionaríizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA>^(,^(jo<* ' 

cedente en efectivo y moneda de libre circulación nacional.-

QUINTA:  AUTORIZACIÓN. - El cedente en forma expresa 

autorizan al cesionario, para que concurran ante el señor 

Superintendente de Compañías, para que realice el trámite legal 

correspondiente a fm de que el título de acciones sea convalidado a su 

favor inscrita en dicha institución nominada, a su nombre.- SEXTA: 

3 o ACEPTACIÓN.- El señor WILLIAM EFRAIN GUAYGUA 

I Q  CACUANGO acepta la presente cesión de derechos por ser otorgada 

§ i a su favor.- Además el cedente señor PEDRO WTLLL^N CARVAJAL 

B £ MOREIRA, declara además que renuncia a todos los derechos que por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAce 

^  a  cualquier concepto pudieren corresponderle en el futuro sobre las 
< 

I  cinco acciones que cede- SEPTÍMA: JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA.-  En caso de divergencias derivadas o que tengan 

relación con el presente instrumento las partes intervinientes se sujetan 

a la jurisdicción y competencia de los jueces del cantón El Triunfo, 

para lo cual renuncia domicilio, fuero y vecindad y al trámite del juicio 

verbal sumario.-Hasta aquí, Iaminuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por la Abogada Fanny 

Aguedita Torres Miranda, Matrícula Número doce-dos mil diez-ciento 

setenta y cinco. Foro Consejo Nacional de la Judicatura. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere. DOCUMENTO S ANEXOS 

Y HABILITANTE S — 
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C E R T I F I C A D O D E V O T ñ C t á M 
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Dra. Liliana M Rodríguez Rodríguez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N O T A R I A P R I M E R A E L P I E D R E R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Leída que fue de principio a fin por mí la Nota] 

comparecientes, se ratifican y firman conmi^ 

Unidad de Acto, quedando incorporada al ProtocoMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡|©ADo5-

esta la Notaría, de todo lo cual DOY FE.-

PEDRO RVOTA L MOREIR A 

WILLIA M EFRAI N <í GUA CACUANG O 

NOTARI A PÚBLICA f'lííMRR AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OE RTÍ 
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